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RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2003, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015988.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Madrid, Avda. de Burgos, 8-
B solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000 de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

Presupuesto en euros: 248.751,48.
Presupuesto en pesetas: 41.388.764.
Finalidad: Ampliación subestación transformadora de reparto 45/20
KV. 10 MVA. (Nueva Potencia) denominada “S.T.R. Santa Amalia” en
el T.M. de Santa Amalia.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015988.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en

servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, 16 de mayo de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2003, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001392-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre (BOE 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la instala-
ción eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:


